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En campaña. 

>Varaos también á luchar por el mis-
»mo prestigio de una reforma que he-
>mos aceptado lealmente, porque el in-
»diferentismo de ayer es una ver-
>güenza.» 

Asi se espresó nuestro ilustre y que
rido jefe en el Circulo Liberal Refor
mista de Madrid en la noche del dia 8 
,del mes actual. Esta fué la linea de 
conducta que trazó á su partido y no
sotros fieles y atentos á sus indicacio
nes, hemos de secundarle. 

No se nos ocultan las dificultades 
queá nuestro paso se han de poner y 
lo peligroso de la empresa que vamos 
á acometer, pero fiando en la justicia 
de la causa v en la rectitud de nuestros 
propositáis, esperamos, orillando unas y 
arrostrando otros, salir triunfantes, 
ó al mono? nos cabrá la satisfacción 
dar hahor co.£itit'i4^ui¿o al ^SEdjarauiietttp 
de ÍBs costumbres politioas de nuestro 
pais. 

No se crea que exajoramos ni qne 
abultamos los temores que abrigamos 
y que nos hace concebir la actual si
tuación porque atravesamos. 

Ya el Sr. Romero Robledo en su dis
curso no pudo por menos de hacer 
constar, que mientras á los hombres 
más importantes de los demás parti-
•^ns se les respeta y aun se dice que es-

encasilladog, á los reformistas por 
ntrario, no solamente no se les to-

•10 que se les persigue. 
'partido reformista que tiene 
i.su bandera como lema, el su-
aíversal. que es amante del 

^moel que más, tiene el deber 
^étrar que al aceptar ese prin-
*bfzo de buena fé, y que con ob-

uéia implantación de tal re-
dwaJomás rápida y eficaz, todos 

.artidlos, absolutamente todos, de-
contribuir á su perfeccionamiento, 

ic^r otra cosa, encerrarse en los 

f l̂des estrechos de añejas preoou pa
nes y de procedimientos utópicos y 
tener el valor para afrontar de fren

te las consecuencias de la lucha, es 
>inás que censurable, criminal, y da 
luna triste idea de nuestros adelantos 

>lí ticos. 
El tensor de que por partó^del Gobier-

10 ó de sus representantes se cometan 
Iliciones y arbitrariedades, no es mo-

iyo para que los partidos politices se 
ipoDgan el retraimiento coma, norma 

de su conducta, sino que por el contra
rio, cuando las circunstancias son más 
difíciles, se impone la lucha con más 
ardor y entusiasmo. Eso vá á demos
trar el partido reformista. Hay que pro
curar no vuolva á reproducirse el es
pectáculo de indiferentismo,dado en las 
pasadas elecciones provinciales. 

Demasiado comprendemos que para 
llegar al estado do perfección en el 
ejercicio de tan preciado derecho poli-
tico, se necesita tiempo, pero si solo é 
ól lo fiamos y nada popemos de nues
tra parte, jamás llegará á infiltrarse en 
nuestras costumbres que es á lo que 
se debe tender; y asi como para adqui
rirlo ha sido necesario una lucha, y 
aceptado por espíritu dé transacción,así 
también para que se arraigue y ad 
quiera carta de naturaleza en nuestra 
sociedad, se necesita d^l concurso de to-
dosi iNo será el que mecaos io preste el 
partido reformista, y del propio modo 
que cuando se discutide]sufragiq..eo 
el Parlamento nuestro jefe toqotó una 
parte tan activa, así mismo nosotros 
nos aprestamos á la luQlja para signifi
car con la práctica de >nuestros dere 
chos que somos dignos de tan preciada 
conquista y asi lo demostraremos en Id 
próxima campaña. 

SI impuesto de Consumos. 

yá en uno de nuestros nümeros an
teriores nos hemos ocupado de la con
veniencia de que desaparezca de los 
pueblos rurales el impuesto de consu
mos; yá exponíamos también'algunas 
délas infinitas razones que existen pa
ra pedir á los Gobiernos la supresión 
de estas cargas en las pequeñas loca
lidades, ó por lo menos, una estensa 
reforma á fin de que nó sean la ruina 
de los infelices sobre quienes pesan ó 
recaen. Nó vamos á tratar aqui la ra
zón de existencia del impuesto que nos 
ocupa ni vamos tampoco á discutir la 
base en que se funda; vamos únicamen
te á concretar la formación de los re
partimientos y la igualdad como vienen 
distribuyendo estas cantidades en los 
pueblos á que nos referimos. 
, Dice el art. l i de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881, «Para formar les 
repartimientos, se nombrará una Jun
ta compuesta,de un número de vecinos 
igual al de los Concejales, en la cual se 
dará representación á los mayores, me 
diisinos é Ínfimos contribuyentes y á los 
que nó coptribayan por ningún concep

to; á los industriales, tratantes y tra
ficantes y en general se procurará que 
estén representadas todas las clases de 
la población" á quienes afecte el im
puesto. 

El nombramiento do esta Junta se 
hará por las administraciones econó
micas (hoy Delegaciones de Hacienda) 
con presencia de los repartimientos de 
la contribución territorial, de la matri
cula industrial etc, etc.» i 

Gomo vemos los Ayuntamientos tie
nen campo para proponer en terna á los 
amigos y paniaguados, de quienes dis
ponen como máquinas movidas á su ca
pricho; el A.dministrador de contribu
ciones ha de nombrar uno de los pro
puestos y resulta, sin poderlo reme
diar, una Juntado deudos y parientes 
del cacique de la localidad. 

Hoto aquí yá, con una Corporación 
compuesta en su totalidad de personas 
dedicadas á las faenas de la agricultu
ra, que no eotienden una paltfbnr d^ su 
cometido y que solo aprovechan panr 
servir de pantalla al señor ó seíioi:'e8 á 
quienes les viven ciegamente somiKi-
dos. Se procede á la distribución de las-
cantidades que arroja el repartimiento 
y aqui hay que ver la equidad como se 
hacen estas operaciones. 

Lo primero que tienen en cuenta es 
la filiación política de cada uno, si es 
amigo ó enenaigo; (que asi llaman al 
adversario) es decir, si cuentan ó nó 
con su voto. Si es lo primero toda can
tidad por peqiuiña quesea es excesiva; 
pero si es lo segundo t»da cuota es pe
queña por exagerada qne resulte. 

Asi, bajo este punto de vista y OÍNEI 
este criterio tan racional y justo, dia
tribuyen las cuotas de estos reparti
mientos. , 

Nó cabe pensar que se admita des» 
pues ninguna clase de reclamaciones: 
todas son injustas, capciosas y estem-
poráneas para la referida Junta. 

Se prescindo también' de cumplir el 
precepto <ie la Ley, poniendo al públi
co estos repartimientos para que el per 
judicado pueda formar las oportunas 
reclamaciones. Nó tienen tampoco la 
esperanza, de que las autoridades supe
riores han de poner coto á tamañas ar
bitrariedades. 

T á sabemos que cada situación lie* 
ne un personaje en la Capital de la, |u<o> 
vinoia,, que gestiona cerca de ellasí pa
ra complacer al amigo político á ^uieQ 
utiliza cuando y &ixm les conviene. '• 

Pero nó cesa aqui el calvario de Id» 
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c o a t r a m s políticos. Aprobado el repar-
t imientd, apesar de sus infinitas arbi
tra riedadeí' y de las j u s t a s y légalos r e -
claruaciones, se procede inmedia tamen
te íil cobro y si estos no hacen ensegu i 
da efectivas sus cuotas eorrespondion-
dientes, se dá pr incipio al embargo de 
sus bienes, s igue el correspondiente 
Dorabramiento de depositario, la subas
ta ífó i o s " éfe'ólóS embargados etc etc , 
cousiguiendo con esto hacer un total 
de capital y costas que es imposible sa
tisfacer. 

Esto es , in icuo, absurdo, m o n s t r u o 
so; da ndq origen á un semillero de inmo
ralidades que hacen imposible la vida 
de los pueblos, consti tuyendo por mo
do ta l , un estado de pasiones y odios, 
incoiiQpatibles.con si orden y la t r an 
quilidad t aá necesarias en estas peque 
ñas soeiédades y que lejos de empujar á 
los pueblos por el camino del progreso y 
de la civiliza cfióü los lleva á la d e g r a -
dacidf] máá acabada. 

P o r eso hibínois de repetir'^ s iempre; 
abajo los coií«unáíos en lo? ptiéblos r u -
raMs: 

Cartas políticas. 

Madtid 12 de Diciembre d« 1890. 

Sr. Director de ALMAR/Á. 

Filé de poea importaocU ^)1ftica el Coiaise-
jo d« mmiltros ceiebrttdo ayer bajo ia preii-
dsttcitidaS. M. la Etíiait Bag^atei 

El Sr. Canoras del Castillo, di<S cueata & 
la Bdgeote de la marcha política que tigu^ 
Italia al abrir tu parlameato. logtaterra coa 
motivo de la actitud de Paraell, y Portagal 
tio la coütinüacióú del couflictocoa lo* britá
nicos. 

Después pasó k la súplica de indulto para 
- el reo que en V«lez-ilál«ga, hoy,.4iabla A« 

coocluir su existencia ea el cadalso. La Rei
na Eegeute usó de su prerrogativa y la elo-
caencia tuvo el alcance dedada, eritaúdo coii 
ello an día de luto al pueblo de V«léjí-Málaga. 

Tambteael Sr.. Cánovas, se ocupó del re
sultado de las eleccioues eaggiieral,-queca
lificó de satisfactorias ea coajuato. si bieu eu 

«algaiits Cubitales de proviacias, jao haa sido 
corooadas por el óxUo. 

•' * 
Bdeste i««ttiute los ministros celebran Coa > 

sejo 00 la resideocia del 3r . Cánovas del 
Castillo. 

£1 objeto que lo ba motivado segÚD las DO-
(iuias qu« cirenlaa desde aaoche, es ul tutor-
médel Cdaseto*de Estado reférÁote á los hof'' 
mos de Huolva, informe coa él cual no se ha-
lUo los ministros de cornáa acuerdo en apre" 
ciarlo;por «sta oans». sé sospecha, que las cal-
OioaciQoes al aire libre seráo ouevamepte 
apU¿iiádas eo el Consejo qóe se está cele
brando: 

• • 
Los fusionistas de la ixquierda oontinúau 

iD(tiga«des con el jefe, por el retroceso be-
ebo en «I dietimen d« la ponencia que ht n de 
presentar eo la próxima reaaióa que celebre 
la Janta del censo. 

CóovIeoeD todM aquellos elementó* en que 
el Sr. Sagasta no puede seriamente afirmar 
ni desmeatir nad» que r^duode un batiefieio 
ó perjaieio 4e sn partido y que áaicameotu 
se le vé enérgico, cuando se trata de su jefia-
tura, puesteen el filo de la duda ó de la lo 
triga-

Eáto uo aecesitüu decirlu su» aiuigos de i» 
izquierda, Imcu liuiupu qua el Sr. S<>t$asta es
tá coaforme cua todu aquello que uo tienda á 
ceder el alto hoQor que ie proporeioua su ge-
faturaeu las etféias uüciaiji», para bien üe 
los hueveros y oteizas, aunque el pais veoga 
al desquiciauiiear(ymoral y á la ruiua de sus 
intereses. 

« 
• • 

Las noticias propaladas ayer, acerca de la 
combinación de guüernadores, y que por vh-
tud de la musma, aenait sustituido:^ en su car-
tgo ios de Córdoba, ValUdulid, Sauíaader, 
Zaragoza y algún otro punto, quedaron des-
muntidas anocíie de labios del cniaistro de la 
Goberuación; si biéa, con ciertas aoubigüeda-
üetí qatí cuufírmau ÍM exii>l»ucia úv ia idea, 
aunque para más adelante. 

No me extraña que el Sr. Silvel», tome tal 
determinación ahora ó luego, comprendien
do el ímpetu mezquino de sus pasiones polí
ticas, llevadas baüta ei detalle, y haciéndose 
eco de todo lo que nos es patrióuco, levanta
do y gubernamental. 

Suyo afectísimo 
Tasá-EHEs. 

Consejo ds ministros. 
A las ocho menos cuarto termiuó anoche el 

Consejo de miuittrof que comenzó A las cua
tro próximam«i)te de la tarde. 

£1 ministro de FoiJaieató presentó á iaapro> 
baeión de sus compañeros de Gabinate un 
.proyecto decreto de reforma de construccio 
áes civiles. 
I Uno dt» ius pantos^más importantes que con-

^teue'iilwha"reA>rma^«s el establecimiento áv 
Jpirtas proviíreiftl«*||( Füm«flto. • 

Se trató muy .detenidamente de la cuestión 
4e los üumosde Hnelva, y se acordó que so 
bre las bases propuestas por ei Consejo de 
justado formulen los ministros de la Goberna-
<|ión y FomeHio, cotao ponentes, las reglas á 
dué tienen que sujetars» las calcinaciones, 
^troduciendo las pequfllas modificaciones que 
éailmea convenientes pAra llevarlo á la prác 
|ica, de acuerdo coa la parte sustancial del 
iuforme del Consejo íle &it«do 

El mini^fo de Üitrat^ar dio lectura á los 
resupdWíoaP'dePiffpiüss para él afio eeonó 

I aico de 1891 92 completamente nivelados, y 
( o los qoe se «umeota la dotación de la Má-
I ina y ^j^rcito, empleando nueva distribucióa 
( e las fuerzas. 

El Consejo aprobó una transferencia de cré-
«¡lo presentada por el Sr. Villaverde, bon des 
(iocuai pago de dietas para fus migistradoí) 
< ue giren visita» á las audiencias. 

ge negó un indulto^de un reo condenado á 
I a última pena por la Audiencia de Qaadesa. 

El presideate dio cuenta del estado <ie los 
trabajos par» el ceoteharlo de Colón. 

El ministro de la Guerra informó al Con
tejo del estado de laií forUfleaciOMBs de Ul
tramar. 

* 
• • 

!

Nads se habló de poütica ni tampoco de la 
nuDCiada combinación de gobernadores, en 
] que no ha jpeasado ei Gobierno ai es lógico 
ensara O:: estos momeatos. 

* • . 
El próximo martes celebrarán los ministros 

I itro Consejo para tratar espeoialmeate cues-
• iones de Hacienda. 

Noticias. 
Un a l e m á n ycheroao . 

Copiamorde ^l Defensor de Granada. 
«El propietario de la torre de las Dt^mas, 

^ue es-;uD sefior alemán, quiso trasladar un 
leebodeósts á su paí«; el gobernador dictó 

una órdau suspeudiendü di ci d íutMriu 
consultaba á la Superioridad.!- ,is bi»a,éátit,' 
después áe examinar lasoscritufas de propia^ 
dad, ha reconocido que no hay deirecho algu
no para prohibir que el propietario de la to
rre dispouga como gust». de el a, cosa que oon-
ueptiiamos perfectamentü justa. 

El propietario de la torre, eu vista de tal 
decUrucióa y deque se le ha reconocido su le
gítimo derecho, se llevará á Alemania la te
chumbre; pero, en cambio, deseando hacer 
una demostración de aprecio á nuestro pais,-^-
lia regalado al gobierno la torre .'Míe, desde 
el momento de la concesión, pasa á* ser nue
vamente propiedad del Estado.» 

Alg-uuos periódicos de la noche se ouupan 
de la posibilidad de una combinación de go
bernadores. 

Anoche ya se neg'aba por completo, por los 
íüiuisteriales, que el Gobierno abrigase tal 
propósito; pero de toda* suortes, aunque el 
posse no le nieguen los teólogos, lo que en 
esta ocación habría que negar sería la pportu-
iiidad. 

Porque es lo cierto que llevar ahora á cabo 
nna combirlación de gobernudores, cuando 
por el tiempo que llevan en las provincias hay 
motivo para creer que las conocen, significa
ría un voto de censura á esos funcionarios, 
poca confianza por parte del Gabinete en axt < 
idoaridad, y esiu no se concibe Hevaado ei 
tiempo que llevan, y seria isotivo para que 
los fusionistas y republicanos acusaran al mi-' 
Oisterio de que iba á forzar la máquina elec
toral ó acudir á los llamados resortes dê  Go-
l|>ierno. 

i La comisión ejecutiva de la cámara de co-
i^ercio de Madrid, á propuesta del Sr. García 
UutUiort, ha tomad«> it» «^gr^ieatesaéheédaú •, 
; PrimeiTü: Dirigir una circular 4 ias cáma
ras de comercio de Espafla y del extrabjero 
anunciándoles que el congreso ó asamblea í. 
yenidera se celebrará en Madrid en lo« cato
nes del citado ciroulo ea la segunda quincénaí '<̂  
^e Abril préximo.^ 
! Segunda: Invitar por medio de circulará ; 
las Cámaras de comercio espsfiolas. á q u e ^ 
41 momento eo que se púbiiq\ii» «i dec r i t d^ -
ra la formabiÓQ de tos coNgiof %spetilalM fi#'J 

Ías mismaá. prtMiedau sinleTaataciíaaaiKl^^ É ta>?i 
ocmación del censo espeeial de dichop, oular^ 

¿ios. 
] Tercero: Diríjir atetito B. L. I | , al mlnh» 
iro de Fomento para celebrar una eonféî QC 
I fin de impulsar todo'lo posible la tra¿»' 
éión del expediente incoado QOQ nmoti^' 
iroyecto de ley de indemnizaotón á 1 
iriales por expropiación forzosa q» 
^tra época i'nicíó el circulo de 1'̂  Ual> 
4antil y otros de igual Índole i^ If 
iUla. 

Local 7 proti&Éi4* ' 

P o r n o d c t a » part tculéve» q « e . 
ocemos. podemos comunicar 4 QM t̂bws U 

[ores que ea Cartagena, con motivo 4e I» ac 
jitud adoptada por^era l . existe gran mate 
jada entre los oficiales de U Airmaák. 

Estos aceptan cou entusiasttio ia ooodn&ts 
(leí inventor de sub>-marlno, al tolieitarsn U-> 
^etteia definitiva del cuerpo á que perteoeoe: 
^t Sr. Mercader há adoptada igual i^^titud;}: 
amblen solicita que se fe dé de tuja en la Ar-' 
thada. 
I Los demás marinos han slmpatixade' eoa^ü 
éittM compafleros á quienes «pUudeá por taal 
j-esolucióu. 
; H o y h a c e l e b r a d o aeiitón e l Ajt^m 
tamleuto. i 
. Si el Alcalde ha llevado i c»bd^í|«tt']|^pi('' 
,|ito9, eaeüa habrá deáarróll«do er plan %m''-

.-^"te. )i t V ^i^ 
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•brig* \ "•* ^^ ^^^ arreglar las calles de 
DttaVor . i . 081 j -

A ía'lior» Je cerrar nuestra edición la 8)-
' sióu cotttiníítt sia queaa ella se haya tratado 

del paniíuUr; ouaüaa» publicaremos ua ex
t r a í d o la naisoaa, segUQ teaemos por cos
tumbre, y daremos cueata de cuanto eii aquo 
Hs ocurra de notable. 

Nuestro e s t i m a d o amlg^o D. A e r ó -
nimo Liao JRodrigaea, h« sido nombrado Sub 

' dhrtctor eo tísta paza, de !u importante com-
paflííi de seguros marítimo» «L'ÜaiVdrso». 

Sr; J o v e r , i p o d r i a V. 8 . en terarse 
de ciertos asuntos que suceden en la cuestión 
deh higiene los que tenemos entendido rechi-
man una medida eficaz y saludable? 

Si se entera, ¿nó es verdad que serán co
rre grldos? 

me v e n d e u n a part ida de hlgt>s 
francisCHüos 

Hay unas 300 arrobas; calle de Murcia, 12, 
darán razón. 

Aunque a y e r p o r ser doming^o co* 
rrespendia' qu« la baada muaicipal amtíaizárd 
el paseo desde la una á las tres de la tard<, 
esto no tuvo lugar porque el Alcalde compren 
diendo que nadie habla de concurrir da
do el mal estado del piso del paseo cubierto 
en toda su extensión del espeso barro, dio or
den para que se suspendiera la costumbre es
tablecida. 

¿Pnra que más comentarios? 
¡Sr. Alcalde..'..! 
f )ont lnüan l o s Imberbes caaado-

rek de nuestras vega asolando con sus afioÍQf 
nes cuanto en ella sn producei, 

Al Sr. Caítio, digno ¡Gobernador de la 
provincia, rogamos ouevameote que envíe,á 
aquello* sitios, aspecialm&ute ea loa dias fe
riados, una pareja de la ¡guardia civil qu« 
ponga coto á tales desmanes. -^ 

Si^raSiós qué not, ' 
A y e r tardell«unar<»n liuaiewtra a t e ^ ' 

cióu el ruido da g'r^udes voces, y ta multitud 
de hombres y mujeres que en la «alie de U 
Hermotura y plaxa de Elomero »e'»glom»ra-
b»B. 

L» curiosidad y nuestra obUgaeion, Dos 
impulsaron ¡x .«cudir a io* biilos citado», don-
de'üe^dsdtjo, que ao'ez-inspeotorde sereoon 

LQtroa dos sujetos, tras acalorada dii^ata se 
ibíao atizado de lo liado sin que fuera bas

tante á animorar tas contuodeotes razones 
ittpios •utetosTBfsrídordibaii al tx^in^iec--

% un bastón de aiij^ridad qae este preatao 
^ 4 los agresores.,: 

tos, después dej^asié^rar que sus argu-
hal^an sido S su6fieQJ|í<eraeate ciaros 
k»áprtndiáét^eQ ^ s | «u extensión 
tuQia.tteordMbroQ iratiisrae de la es 

anijo á los dtfpeol̂ doeis que comen-
'• tazonactósáhc^fm»^^ 

• i d o c e l d i f ó ^gii^ln l ü Jo^Kla 
del puerto acor4ao«> ,e<Xao úniou 
'nterés, ppoveet laj l tpi que. ha 

-«inte D, FrjwicisO) PerM. 
a e l d ía SU del) |M««ett|e mes* 

.«tmot mandando nuf»steó. gMrt¿¿ico a 
líos quf y a.lo vienen íeeHkÜHiio desda el 

.vAer ewBwor 
Wsadn-este plazo, tanto já ntwMros ooiegsa 

M Madrid como á Ita da provloeia, que- HIO 
•layan devaeiio el oaqdibio, dct}»r«DM da en-
*Vl»rlo. 
. F a r e f * s e r %mm l a l l e f a t e ¿ Lorea 

,, ^«|í:in|r<*s^'0 inglésD. Jorgt) UifgiD lamo» 
tivaii aaustos rei«eiQpad«|i eoa la próxima 

'. on«Mriiootóa del ferro oArril de Almeodricos 

^»S E«o« ffraiMiJof ú» l a l i m ^ fénrca e n 
. sou8truc«ió«i de liaroia & (̂ «Mtada, se bao 

* VÁeltP á reaoudsr «a todojí sqtttellos paotu.s 
.̂ dQP44̂  6e hai'abau paMÍia(ii>jl<M. 

Es de esperar, pues, qne^el impolso qu««t 
«If aetaalüad reeibea Iw referidsi obras, m 

• • • • . . ^ 1 ^ - -

cesura liastd la teruainaoióa del fano-caruL 
Üeria c o n v e n i e n t e Sr. /a lcalde q u e 

maadasa usied retirar ios escoiuüros sobiaii-
te» dtíl recidJite arreglo de la calla de Calde
rón, ai.í ddposilados por el cüulrítíisia de ia 
obra, que lioy iiüposibilitau ol tránsito pur 
una de las aceras de U misma, perjudicando 
u. 1» W'Z, Id oOra de mampost^ría, que u se
para dei arroyo. 

EiO h e m o s v i s t o y n o h u b i é r a m o s 
querido contemplar tomañu «.scaudalu qutí 
uesdicd uutiibiemeose de nuestra ilastrauíúu 
y ciiliura. 

Los uittgiiiñcos dicos, ebra de arte, que 
sostienen ia gran tune dei antiguo templo ae 
Santiago, han sido tapiados a cal y cauto, 
üiu duda para que el reducido iocal que den
tro encierran, sirva al establecimiento dé al
guna induciría. 

Nocrtéuius que el Sr. Jover tenga de ésta 
atentado «1 ornato público cunocimíeuio; ni 
quereuius sospechar qu^ ninguno de los 32 
st-aores concejales que componen el Exceun 
tísimo, apercibidos de tal maniobra la hubie
ra uonseiitidu. 

En tul tt¿4itido, llamamos la atención del 
i:)r- Alualde para que no permita continúen 
un suiu momento mas, tapiados aquellos her
mosos arcos, que admiran los inteligentes en 
arqulieutura. 

Ñu se uoe argumente que aquel edificio per
tenece al Estado; ni que hoy lo ooupa Guerra 
y maúaua pasará al clero a quien se le tiene 
concedido; uó, porque de todas mAueras, siem
pre resulurá, que ese tabaco en que se quie 
re convertir aquella obra uionumeatal, no ha 
podido úadte autoriSEar>a; compitiendo única y 
6XJi()si«'<iuieui,eal Ayuuiamteto de la Capital 
disponer y mandar en todd cuanto al ornato 
de la pubiaoiou se refiere 

Gunfittaub en el celo de îtaestro digno sê  
'ñ«r A*u*!de.. w8poraii|Wü;-ií|s4d4ra'd«si.fttir i«* 
abra hecha, ptra dejar al descubierto ios Ar
cos meuctuuadu& á fin de que puedan ser al 
miradoiipor tosamaures del arte. 

iusistaemus sobre este punto, para dar las 
grauia î al Sr. Jover, ó ooúiiiouar eu nuestra 
demanda. 

S e y i ! » leesnoMi e n UÉ'presisa d e Ha* 
dri i, el viernes pasado dtíbló dar una qoafe 
rencia püulica en la real AXíademia de Jui'U-
prudenc a, nuestro disun¿;;Uido ámige y cot-
religionaiio D. Javier BoF.a6 Romeio, sobre 
el sigutoutd lema; «Friueip^us luuuameutaie» 
del rtigimeu puiilico cuaiUtocionaU» 

IBu l a s pasadas e l eoe lones p a r a d i 
putados provinciales por ^distrito de .Üuer-
cai-Veiez uubio, el comíslomsta'de las útár 
qutaa» diug.r, D. Antonio TaUjéíbbtukVü 83 
vutVs, y 4 voios el actual dipatado provincial 
D. Femando Oum«lla. 

Clou m o t i v o d e haber t rascurr ido 
el poriodu tieatoral^dices^que el Sr. Juver 
llefara á cabo ia resilízüoi^u de ua proyecto 
qu^sbriga, para mejorar |a t completo el es 
talo iutrctnsaable de las calles; pero como es 
ta,|r otras mejoras proyet;tadas por el seQor 
Aiu«(^« ueabsiliu ,̂ î ô unsM» dice, sor^ocuuua-
dad̂ por un personal espeuitrl, es CASI aegui O que 
iieuico de muy p o ^ quedairáa ce»au'ttts it̂  ma
yos (Muto d» IU8 einpteaUoiic qne boy prestas 
suü servicios ao-jal Ayontlkmiaalo. 

Tal resolución que agrtida poco á los oonce-
jttle;» iio conservadores, ĵ r̂ Hĵ te dar macho 
juefo, porque tanto uuos 1MÍÍ|̂ , otfOs «stan dls-
pueaiw a sostener con toda enéígia 6ua dis-
tialfif^^receres y los ¿efeaderáa batts doata-
uiir.aiúilimo oartaoho. 

Hasta aquí parece quellevao 1» mejor pa|>-
ta iMa.it^mtiatus oiiai&teriaies, porque al am
paro d« Is ley paedeo suapeader por tiempo 
dtítiírmmailo. » Í<M empleados; pero el bando 
opuesto Gunfla en q ^ el Sr. Jover nó se prés
tala por servir á sus amigos & tocar este resor
te, porquü podria entonces suceder que las 
muchas simpatías que hoy.gosa en el sano de 

la CorporaciÓQ su •xúcnrka tu dificultades que 
tiarian muy diflcil el Alcalde seguir rigiendo 
ios destinos del pu« bl». 

ana de ello lo que quiern, es lo cierto que 
!iu«í'tro*edii. s coxisum-̂ n ¡jusenergiasen estas 
luchas iiisteiitinas, nó que.lamióles tiempo pa
ra ocuparse de asuntos dn mayor interés para 
la población. 

R e l a c i ó n de las m u l t a s Impues tas 
>ú dia 14 y 15, á les ve-jdcaores siguientes, 
por taita de peso. 

Cayet-uio González. . . pesetas l'lO 
Pedro García » 0'60 
José Cuerva » 0'60 

Almería 15de Diciembre de 1890. 
Bl Qefe de la Guardia municipitl, 

Blas Rodríguez-

Telegramas. 

D e nues t ro s erv i c io particular,) 
MadLrld 1 4 — 1 ' j 5 taftde. 

A s e g ú r a s e que fus lon i s tas , pre
s e n t a r á n cand ida tura c o m p e t a 
Síi K,¥*^***^- Iff»ialmente I x a i ^ re-publ í canos . 

Ron iero que e s t u v o a y e r etliro 
Indispuesto e s t 4 mejor. 

A.nocb.e h u b o conc ier to p a l a c i o 
que resul tó magnif lco . 

Macü-ld 1 5 - 1 1 ' 3 0 m a ñ a n a , 
D i c e s e s e r á u,n hecHcr coa i io i¿n 

fus lon i s ta s y pos lbUls tas pa^a 
próxus ias e l e c c i o n e s diputadujMH. 

Conservadores n o presen^br^n 
cand idatura c o m p l e t a /por M a -

A.flrma8e decreto convooatoclA 
p a r a 0I íé& <íQrjcl,ent<|. ^^v*«^»»P»'^ 

^ .*,. 

Da ataques y de defínsas 
, Si queréis un pararrayos, 

Y no lo tomáis ¡n ofensa 
Oiro remedio no hallo 
Que un« triple b.teiia ', 
De e e t v e a , | ^ D ( w ^ ^ o 4 

De venta: Cafó Méndez NuHts. (^ntro A « í . 
cola^CafiíünivarMl;, , "^«w«*ffnf 

R a m l r e s ( ü , Cterónlsno) 
Y Juan Ptíî 'ioo. 
L(a Jabones del Congo, 
Han recibido. 
También C«fmoo^« * * 
Gslcia, M©î »^ GfIm, 
Y la casa coinerctó 
Abad y Fcraaodez. 

Representante para las provincias de Al
mería. Grnanada, Murcia y MáUga.O«iéaims 
LiDo Rodríguez. Marin. 20. 

•'^'w; 

' • S ^ f 

« 
I 

Teatro Novedades. 
_ ' , ' — • 
Función, para hoy l^deJJ^i&iKmbre. 

'Á. las siete 7 media. 

COLE^IÜ DE SEÑORITAS, 
Á iáa oebo y medía. 

PAN 'DET FLOR; 
A las nueva J p»edia,. 

CORO Dtí SEÑORAS. 
A las diesy media. 

-AL A e U Á PATOS. 

AliueiíaTip.—«La Provincia.» Wlnctpe 1. 

- •%."• 
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OBRA ÚTILÍSIMA A TODQ. EL MUNDO 

Eli ABOGADO POPlJIiAB 
C O N S U L T A S P R A C T I C A S 

DE DERECHO PUBLICO, CIVIL COMÚN Y FORAL, " MERCANTIL, PENAL Y ADMINISTRATIVO 

R S a L A S 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS LEYES A LA MAYOR PARTE DE LOS AOTOb DE LA VIDA HUMANA Y MODOS DE DEFENDERSE 

PERSONALMENTE ANTE LOS TRIBUNALES 

Con los Formularios y Aranceles correspondientes á todos los casos, y una lámima 
explicativa de la sucesión intestada por 

r * & c i x - ó XX-ixg^ixet; C:: st oa. o ^ H ^ 
PRECIO, 8 PESETAS Y EXCESO DE CERTIFICADO: 

Dirigirse los pedidos á la Imprmta LA PROVINCIA y P . eo del Principe núm. 1, Almena. 

AliMERIA 
PERIÓDICO DIARIO DE LA TARDE 

C orrespondencia diaria de Madrid y sermcio ielégráñco. 

Dirección, Redacción y Administración, calle áe l^ava-
rro Rodrigo, núm. 14. 

PRECIO DE SUSCRIGION 

En Almería 1 peseta al î mes. 
.Fvi^ra • . . ^ . . . . ,4 » ttioiestre. 

^ Anuncios y comunicados á precios convéncióftkrésl 

ABAD Y FERNANDEZ EN LIQUIDACIÓN 

Quinealla, bisutoría, artículos de lujo y caza, 
de Mueblse fegilla, batería de cocina, etc., etc. 

PLAZA DE BERMUDEZ 

EL PELUQUERO 
JUAN MORENO 

Avisa á sus parroquianos que, por efecto de la suspensión de la 
feria, todo el grandioso surtido en añadidos, rizos, etc., lo tiene ex-
auesto en so Establecimiento de la 

CiiLLE DE LA GLORIETA, 
BAJOS DEL HOTEL DE t̂ OUTOSA, 

CALLICIDA GONZÁLEZ 
ESPECIFICO SIN RIVAL 

Para extraer 3in dolor ni molestia los callos, ojos de 
pollo, juanetes y toda clase de dureza en los pies, 

- Se expende eil todas las Farmacias y Droguerías de 
España y el Extranjero al precio de 

rv4 

co 

csi 

& 

O 

«2 

O 

a: 

§ 

» 

CD 
ULi 

o ^ 
P-. ^ 

H 

a 

I 
« 

I 
91 

| 4 b | 

m 

€/^ 

W 

W 

O 

O 
O 

C/5 

Oí 

«3 

la 
c 

, o 
O 
a 
O) 
> 
c 
o 
ü 
Xfí 
O 

U 
CU 

I. 
<v 
U 
ce 
p-
m 
S8 

B 

CU 

\ '\ 

w 

a 
0 
ce 

a 

O H es, 
a o o a o 
« 2 
a o 
ea C M 

'SI 
% .2 

os 

s 

«2 
O' 
a 
a 
a cu *í! 

-SO 

> o 
00 

a 
o 

a 
S 

"Sil 
<D 

CO 

-O 

o 
a 

s <» 

o © 
aa 

o Ou 

•a 

y. 

Mr 

'•4 

__̂  ̂ •al'*'» •-. 

O 

Diputación de Almería — Biblioteca. Almería. Diario Liberal Reformista (Almería). 15/12/1890, p. 4


